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3 Organus Centrales de la Administración Pública. La divü;í6n
ministerial española. Idea genf'ral de las ftUlclOnes de los
Departamentos ministenales.

4. La división territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la AdmÍl1!straciónPública.
Los Gobernadores civiles. Otlas carp:6s periféricos.

5 La Administración institucional: Figuras que comprende.
Los Organismos Autónomos. Servicios administrativos sin
personalidad y Empresas nacionales.

ti Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la fun~

ción pública espafiola. Derechos y deberes~ LaDirección<!e
noral de la Función Pública y la Comisióll Superior dePcl'"
sonal.
Pondo Nacional de Garantia de Riesgos de ff.r, Circulación

1. El Fondo Nacional de GHral1tía de Riesgos dela Circulación
como Organismo Autónonio. CI'eación'y personalidad. Sus
funciones.

2. La organización del Fondo Nacional, de ,Garantia scgúnc,l
Reglamento de 11 de octubre de 1967 y la Orden ministetial
de 20 de julio de 1971. El Consejo Rector, Ctnnposicióny
atribuciones. El Comité Rector de la Sección Especial,de
Riesgos de Ca:ta. La Comisión de Tarifas., La DireccióndeJ
Fondo: Funciones que tiene atribuidas, La Secretar:iaGe,ne
ral del Fondo.

3. Régimen económico del Fondo Nacional de Garantia. Opa
raciones técnicas. Presupuestos del, Organismo. Mel110ria
y balance.' Reservas técnicas. Recursos' económiCos.

4. Secciones del Fondo NaCional de Garantía. La SecdónEs
pactal de Riesgos de Caza Delpersonal al servicio del Fondo
Nacional de Garantía: Sus derechos y deberes.

5. De la Comunidad de Vehículos Oficiales: Sus fim::s. De la
forma y condiciones de sUcons!ítución. Organismos, que lo
integran: Su contribución a los fines de la Comunidad.

6. El Fondo Nacional de Garantia en la defensa, y fomento del
régimen del Seguro Obligatorio. De la tramitación', de las re
clamaciones y consultas qe los particulares sOt>re el. Seguro
Obligatorio. De las sanCIOnes y de la inspección. De los
expedientes de siniestro.

7. De las Delegaciones del Fondo Nacional de GarantúL Su
funcionamiento y organizaCión. D81 servidomMicodel Fon
do. Del asesoramiento JurÍlL~o y do la reptesentatiórt y
dpfensa en juicio deT Or:.'é-wismo.

8318 RESOJ~UCrON de la Comimria dBl Seguro Obliga
torio de Viajeros por la qu.e se co:¡vocanpruebas
selectivas restrtngidas paracubri.t urtaplam Va
cante en la plantilla de diCho Organismo.

Ilmo. Sr., Vacante una plaza de Técnico en la plantina del
Organismo autónomo Comisaria. del Seguro Obligatotio de Via.·
jeras, del Ministerio de Hacienda-, do conformidad con lo' pre
visto en la J~ey sobre Régítnen Juridico de las Entidades Estatales
Autónomas, de, 26 de diciembre de 1958, y una vez curnplidos
los trámites que señala la disposkión transítÚria primera y
previa aprobación por la Presidencia del Gobierno,seg6n de
termina el articulo 6.2., d} del Estatuto de Persona] al Servicio
de los Organismos Autónomos,aprohado por :Decreto 2043.'lP71,
de 23 de julio, Se resuelve CUbrirla de acuerdo con las si.
guientes

Bases de convocatoria

1. NOR!I..fA5 GENEH:\LES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Técnico. dotada E'11 la plantilla pre·
supuestaria del Organismo autónomo.

Orden retributivo.-La plaza estará dotada con el sueldo,
pagas extraordinarias y demás retribuciones qu~ ,le puedan
corresponder, conforme establece el Decreto 15711973, d(> 1 de
febrero, por el qu~ Se regula el, régimen económico' del', perso~
nal al servicio de los Organismos autónomos,'

. 1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
VIsto en la disposición transitoria primara del Estatuto de Par·
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos; lo dispuesto
e~ e~ Reglamento general para ingreso en la Administración
Publ1ca y las normas de esta Resoh¡Cíón.

1,3, Incompatibilidad,

La persona que obtenga la plaza a que se refiero la presente
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el articulo 53 del Decreto 204311bn, por el; que
se aprueba el Estatuto de Personal al Servido de los Organis
mos Autónomos, y no podra simuihmc-arel desempeilo dé Ju
p~aza que, en su caso, obtenga concualquie-r otra de la Admi'
mstraCIón centralizada o autónoma del Estado y Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición restríngida, que constarA de las siguierites fases
o pruebas,

Prueba A.~ -Contestar por escrito, en el plazo que señale el
Tl"ÍbunaI y que no podra exceder de dos horas, a dos temas
de, cada uno de 'los prograrilasque figuran como anexo de
estas bases, propuostos por aquél,

Prueba R-b!) Formular por escrito, en el plazo máximo
de "treinta minutos. un proyecto de resolución en expediente
de indemniZación de Seguro Obligatorio de Viaíeros, partiendo
de sUpuc:.;tos antecedentes que serán facilitados por el Tri~

buna!.
b"J Formular por escrito, en el plazo máximo de treinta

minutos. una liquidación por débito de primas de Seguro ObLga
torio de Viajeros, pal'hendo de antecedentes que seran faciUta
dos pOI' el Tribuna];

:1 !ioEc'¡üISITOS DE LOS ASJ'lRANTES

Pilnl ¡;er admit.ido ala pníctica de las pruebas selectivas será
necesario rClwi¡ lus siguientes requisitos:

a) Ser español
bl Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que se

finalice el pfazc de presentación de solicit.udes.
el Estar en poseSIón, de título de enseñanza superior, uni

versitaria o técnica, cen condicIones de obtenerlo en la fe
cha en que termipe el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o 'defecto físico que impida el
desempeí'Jo qe las correspondientosfunciones.

el No haber sido separado; mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o' dé la Administración Institu
cional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones 'publIcas.

f) Para los 8spirantbsf(\menínos, que deberán haber cum
plido o est.ar exentos del Servido Sodal de la Mujer, bastará
que se haya cmuplido cuando finalice el plazo de los treinta
dias hábiles señalados para la presentación de documentos.

gl Carecer de antecedentes pen"Hes por la comisión de
d0litos 6010S0$<

h) Habel' sido ciasWcado por la Presidencia del Gobierno
dentrC'df'lo~ grupos b) o dI de la disposición transitoria prime
ra del E~talutc de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en
la. Comisaría 'del Seguro Obligatorio de Viajeros por un período
superior a dos oños, al 4de septiembre de '1971, y continuar
prestándolo,j hasta la celebración d~las pruebas selectivas.

Salvo el!?efialado en el apartado f}, todos los requisitos
alltérioms deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de f;;,;,eS-Bntación de solieítudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento.

3. SOUCITljDES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectlvns de~

berán en su solicitud hacer cqnstar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

blComprorileterse, en caso de obtener plaza. a jurar acata
miento a los Principios Fundameritalesdel Movimiento Nacional
y domas Leyes Fundamentales del Reino.

3.2 Orgemo a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente de la
Comi~'aria del Seguro Obligatorio de Viajeros, por duplicado
y ajustadas al modelo normalizado aprobado por Orden de 30
de mayo deU17a f "Boletin Oficia:! del Estado" número 134, de
5 de iunioJ.

3,:\ Plazo (le presentación.

El plazo dé presentación secá el de treinta días, contados a
partir del !jiglüente al de la publicación de esta convocato
ria en el ~Bolet_in Oficial del Estado»,

3.4. LU{j(u de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros,
paSGO de la Castellana. número 110, Madrid, o en los lugares
quedetérmina el artículo €i6 de la Ley de ProcedimIento Admi
nistrativo

3.5. Derechos de examen.

Les derechos de examen para tomar parte en las pl'uebas
selectivas ~erán de 250 pesetas,

3,6. Procedimiento de efectuar el pago del importe.

El pago del importe de dichos ,derechas se efectuara en
fa Habihtacjónde la Comisaria del Seguro Obligatorio de
Viajeros, o bien porg:lropostal o telegráfico, haciéndose cons
tm: en este caso en la- solicitud el número y fecha de ingreso,
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3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acotnpaüe los dOCllmentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese .se archivar{-\ su
instancia sin más trámites.

4. ADMl5rON DE ASPIRANTES

4. L Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajerus
aprobará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual.
se hará pública en el GBoletín Oficial del Estad(p.; en esta
Jísta habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos dEl
los candidatos y el número de su documento nacional de iden
tidad.

4,2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse €ln cualquier momento, de ofielo o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podran los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi~

cación en el ~Bo¡etín Oficial del Estado.. , la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definítiva.

Las reclamaCIOnes serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado» por
la que' se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse asimismo en el .. Boletín Oficial del Estado.. , y en la
misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el
número del documento nacional de identidad.

4,3, Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resQlución definitiva podran los intoresados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el
ilustrísimo señor Director general de Politiea ,Financiera.

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACl'UACION OEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por la Dirección Ge·
.neral de Política Financiera, y se publicará en el cBoletín Ofi
elal del Estado...

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Vieepresidente primero del Consejo de la
Comisaría del Se~uro Obligatorio de Viajeros, o un miembro
de dicho ~on5ejo, en calidad de suplente.

Vocales:
- El Director de la Comisaria del S. O. V., o el Vicesecreta~

rio primero de la mbma, como suplente.
- .El SOcretario goneral de la COlniSfu'ía dül S. O. V., o el

Vicesecretaría segundo de la mísma, como suplente.
- Un lcprC3cntante de la Direccii)n General de la Función

Pública. o su supknte, debidamente designado.
- Un inspector del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro, o

su suplente, debidamE;11te designado.
- Un Jefé de Sección de la Comisaria del S. O. V.. que ac

tuara como S?cretarío del ~<ribunal, sin voz ni voto, o su
suplente, debldamente deSIgnado.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notiíicando a la autoridad cuandó concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los míembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

13.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencIa
de la mayoría absollta de sus miembros, y en todó caso un
mínimo de trcs, sabo que con arreglo a las Reglamentaciones
cspecíliC8s o a las normas de la convocatoria establezcan expre
sanliJnte otra cosa.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS t·r,.UEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa,

El programa que ha de regir el sistema' selectivo de la opa·
sÍCión restringida se publica juntamente con esta convoca·
toria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá excedor de ocho meses el tiempo comprendido en·
fl'o la publicación de la convocatoria y el comienzo de 108
ejercicios.

6.3. ldentfficacíón opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi·
mntes pam que acrediten 5U identidad.

6A. Orden de actuación.

El orden de actuacién de les aspirante¡:¡ se efectuará mediante
sorteo publico, que se anunciará en el ·Boletín Oficial del Es·
tado».

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes sera tinico.

6.6. Fecha. hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que conwnzaran las pruebas selectivas, y se publica
rá en el ..Bo18tín Oficial del Estado.. , al menos, con quince días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebradón de '.JS restantes ejercicios en el .. Boletín Oficial
del Estado",. No obstante. estos anuncios deberán hacerse pu
blicas por el Tribunal en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas.

6.8. Exclusión de les aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquter momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la decla.ración que formuló.

1. CALIFICACIüN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

El ejorcido se calificará de la siguiente forma:

Prueba A:

- Los miembros dol Tribunal concurrentes a la sesión ca
Jilkarán de cero a diez puntos cada uno de los cuatro
temas de que consta el ejercicio.

- La calificación definitiva de cada opositor se obtendrá ha·
liando la media de las otorgadas por los miembros del

Tribunal para cada tema, y sumándolas.
Para resultar aprobado será necesario haber obtenido una

caliHcacion definitiva igual o superior a veinte puntos, sin que
se haya merecido la calificación de cero en ninguno de los temas
desarrollados.

Prueba B:

Cada uno de los dos supuestos de que consta se calificará
de cero a diez puntos siendo necesario para resultar aprobado
la obtenCÍón de un mínimo de diez puntos en el total de los
dos supuestos, sin haber mereddo calificación de cero en nin
guno de ellos.

7,2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la OpOSlCIO:i1 restringida. el Tribu
nal, por mayoría do votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en aplicación de las normas establecidas en esta Resolu·
ción y 10 que deba hacerse en los casos no previstos.

El Presidente del Tribunal goza de la facultad de voto de
caUdad.

8. LISTA DE APHOBADOS y PROPUES'l'A DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados,

Terminada la calificc..chn de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal pubHcará relación de aprobados por
orden de punh)~lCión, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.
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8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará )a relación de aprobados a la auto

ridad competente, para que ésta elabore propue~ta dé nom
bramiento.

8.3. Propuesta complpmenfaria de (¡probados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación ge
ne1'a1 para ingreso en la Administración Publica, el acta de la
última sesión, cnla que habrán de figurar, por orden de pun~

tuación todos los upositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excedies8n del número de plazas convGcndas.

9. PRESENTACJON DE DOcm.1ENTOS

9. L Documentos.
Los aspirantes aprobados' presentarán en el ór.guno convo··

cante los documentos siguientes;

a) Certificación d~ nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspoLdiente

b) Copia autentificada o fotocopia fque deberá presentarse
acompañada del original, para su conmu!sa) del título exigido
o íustificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certíficación dei Hegistro Clmtral de Penados y Rebel(]('~

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabíli
ten para el ejercicio de fundones públicas, Este cenificado de
berá estar expedido dentro de los tres mes~s anteriores al d'a
en que termine el plazo señalado en d párrafo primero de la
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enf,:,rme·
dad contagiosa ni defecto fis.ico que imposibilito para el ser
vicío. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el cC'rtificado definitivo de hnb('r
cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo, Uin
mencián de la fecha en que finalizó, que no podrá ser Po5t2dor
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo dc la
nonna 9.2.

f} Los aspirantes 8lJrobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presenta¡:" los documentos acrcdit<'ltivos
de las condiciones que les interese justifIcar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones 0e
capacidad y requi~itos exigidos en la convocatoria.

9.2, Plazo de presentación.
El plv_zo de presentación será el de treinta diDs hábiles, a

partir de la publicación de las lislas de anrobados.
En defecto de los documentos concretos acredHativos de

reunir las condiciones exigidas en la convocªt.nria, se podrún
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios público; esta
rúo exentos de íusüficar documentalmente las condiciones y
r¡:>quisitos ya demostrados para obtener su anterior noinbra
miento, debiendo prese'ntar certificación del Ministerio u Orga-
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servidos.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presental'an su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin períui·
cio de la responsabilidad en que hubiera nodido incurrirse por
falsedad en la instancia referida en el apartado 4." En este'
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta do m¡m
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienps,
a cconsecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
numero de plazB.s convocadas.

10. NOMBI"lAV.IENTO

10.1. Nombramiento.

Aprobada por el Presidente de la Comisaria del Seguro Obli
gaforio de Viajeros la propuesta de nombramipntos formulada
por el Tribunal, se procederá a los nombramientos con ca~
ráetar definitivo.

10,2. Nombramiento definitivo.

. ~or la Dirección de la Comisaría del Seguro Obligatorio de
VIajeros se extenderán los correspondientes nombramientos
de fl.!ncionarios de carrEra a favor de los interesados, los cuales
habran. de ser aprobados mediante Orden min¡~teriaL según
determma el artículo 6 5 del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se pub1i~
cartm en el "Boletin Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSES ION
11.1. Plazo,

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bnlmiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car-

gas y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der o,: la mitad del mismo, ,si las circunstancias lo aconsejan
y con elle no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La c.onvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstE!. y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnades por los interesados, en los casos y en la forl;l1a
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comuni.co a V. 1.
Dio:" guarde a V. J. muchos años.
1\1adrid, 6 de abril de 1974.-EI Director general de Política

Finnncícra. Pre<oidcntü de la Comisaría del Seguro Obligatorio
de Viajeros, Francisco Javier Ramos Gascón.

11:110. Sr, Dí:-eclor de la ComL;aria del Seguro Obligatorio dEl
Viajems.

ANEXO

Programa de materias jurídicas y económicas

1. La AdrbinÍ5traclón Públíca.-La Administración: Las fun~

dones y h)s pacieres del ESt2~!O. Administrací6n y GobierllO.
2. El Derecho ad:~·'¡r.i5:;·~1t.í\'O: Concepto y contenido_-Tipos

históricos y sistemas con'td·hpC¡áneos de Derecho administrativo.
3. El principio de legalidad.-Lo discreCional y lo reglado.

:2:1 control de la discreci0nalidud.
4. Las potestad~s oe la Adminislración.-Los derechos públi

cos sub:e;ivos.-Concepto~ afines.
5. EJ arto administmtivo: Conc,--¡pto y clases y elementos.

LC3 llamados actos políticos.
6. El pr0fcdimiento administrativo.-Inicíación, ordenacíón,

inslrucdón y t<:,rminacíón del pmcedimiento administrativo.
HE'ferE'ncia a los prccedimiE:'nto-s eSfl{'ciales.

7. EjecutoriC'dad y suspsrsión del acto administratívo.-La
invalidez del actc administrativo: Nulidad y anulidad.-Re
vocación del scto administrativo.

8. Los- recursos en vía administrativa: Concepto y clases-
7:OOlLldjo de los recurso" de alzada, Teposición, revisión y suplLa.
Eleve rdercncia al recurso económico-udministrativo.

9. La jurisdicción contencioso-administrativa. - Naturaleza,
e:;I:el1sión y límítes.-Diversos sistemas de organización: Evolu
ción histórica y régimen vigente.

10. El recurso contenciosoadministrativo,-Las partes.-Ac·
tos impugnables.-Procedimicnto general.-Procedimientos espe
ciales,

11. La Administración Central -Organos SUpi?rioras de la
Administ"adón Central en España.-Jeíntura del Estado.-EI
Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

12. El Presidente del Gobiorno.-Vicepresidentes del Gobier
no.-Ministros Subsecretarios, Dil'ectores genel.'aJes y Secre
tados generales técnicos,

13. Organo'> periféricos de la Administración Central: Los
Got:el'nadore~ Civiles, Gobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobierno,-Otrcs órganos locales de la Admi
nistración Central.-Las Comisiones Provinciales de los Servi
dos Técnicos.

14, La Administración institucional: Concepto y clasificación
de les entes públicos no territoriales.-Cre.s.ciÓn y extinción.
Principios ge:1crales sobre su organización y funcionamiento.

15, Los funcionarios de carrera: Concepto y clases.-Adqui
~,ki{Ín y pérdirla de la condición de funcionario.-Situadones
administrativas.

HL El contenido de la relaci6n funcionarial: Derechos, debe
res e h1compatibiJidades-L8 responsabilidad de los funcionu
l"ios.~-m régimtm disciplinario.

17. La acción administrativa en materia de transportes te
lTestrcs. marítimos y aéreos.

lB. Teoria dcl Estado-Elementos constitutivos del Estado:
El territorio, la población y el poder.-La nación, su concepto.
La crisis del nacionalismo.

19. La tearia de la división de poderes.-Funciones norma
tivas, administrativas Ylurisdiccionales.

20. Las Asambl~as legislativas.-Parlamentos y representa
ción.-Tipos y organización de las Cámaras.

21. El poder judicial.-Tipos de organización del poder judi
ciaL-El poder íudicial y el control de constitucionalidad de
las leyes.-El amparo de los derechos constitucionales y de las
libertades públicas.

22. El poder eiecutivo.-Organos del poder ejecutivo.-Las
relaciones entre el Gobierno y el Parlamento.

. 23. Las Leyes Fundamentales del Heino.-Su valor jurídico,
formal y eficaCia normativa,-Análisis del Fuero de los. Espa
ñoles.-Fuero del Trabaio y de la Ley de los Principios Funda.
mentales del Movimiento Nacional.

2.4. La, Ley Orgánica del Estado.~Análisisde su contenido.
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17.85
11,65
16.95
16,90
16.75
16.70
16,55
16,50
16,.,45
16;30
16,30
16,30
16,3D
16.25
16,15
16.10
16.05
15.95
16.90
15,85
15.8D
15.75
15,15
1&,65
15,65
15.8&
15.60
15,55
15,50
15,50
15,50
15.45
15,40
15,3D
15.25
15.20
15;~O

15,15
15.00
15;00
15.00
14.90
14,90
14.60
14,80
14.75
14.75
14-)75'
14.75.
14,70
14,70
14,65
14;65
14,55
14.55
11,55
14,50
14,50
14.45
14,4.0
14,40'
14.35

p\.ú¡fuaciónApeflldos y nombre

Nuéyalos Láza-ro, :-GIori~. '__:"""":"';','" ","
DobTado Escoda, Antomo, : .
Sánchez Fernandez del Campo, Joseja .~.
Ramós Crúz; .Valentin " .. : .... , ~ •..' .

:Román Garda Ceca. -Angel .
Paré$' Oller., Mana ,Mercedes .
Jiménez' San:ta;marfa'. Ma:riauo ;., .
Mesonero Tranc6n. 'Jesús ; " :: ..
García s,antamar-ía, .Ana María:, .. ,; .
Alvarez"Pérez, M.fa josef~ .. " '.
Bermúdez 'Peñas. Sara Esther.. '.. ; " ..
Sabio Lízaur', Rafael , ,.••. ,..
Va,seo ,Ruiz! Carlos "~"'';''''''' .
Miguel Sanz. ·Fernando" ,.~ .
MénQez Trelles 'Z'alq¡v~:r, M.JI AS,censión.
Amado .Moyá, Fernando, .. ' >' ••••

Yañez. ,Jiménez', Maria Consuelo- ' .
,Paino Abad, r\1atilde , .
Vicen té 'Martin. ,·Pedro Antonio .- .., ..
Iglesias:, Sánchez./ Santía~

Oim .Vi,sa, Josefa _ ", '.. ' ~

Fid",lgo Zarza. A-dela ..'".;., .- ..
Otte-a. Salas, L'!J1sa' María , " .
Antón Vega, ,Josefa 'María .
Donaire, Torres. 'Estébau .
Prieto Gonzálei,'"'María Isabel .
Recio' Sánchez, María '.. :.:.
~'Sánchei An:ciones~ Julia ........" ....
Avendañg Venero,__ Esperanza .
Cabanillas Crespo, María 'Elena : .. ,,' .-
Jiménez Rodríguez. María-lsabel, Rosa .
Pérez Castañar;, Maria Píl,ar .
Antonio Jimél1ez, Fernando de .,.; .
Fraile Plaza, Victoria .,., , ~ , .
Martinez Rodríguez, José RQmón :..
Garcia Fletes,. María .Isabel

'.~Martínez Tudela.. María .Carmen ,,~ .
Martinez ·Martinez.· María Elena- ..
Esteve Valero" Consuelo.:· ,.. : , .
Ferná-ndez Diez, Artúró .
SaIiz Megino. Maria Ang~l.f.s ~ ...

'Go-nzález Vázquez; ,Rafael llntoniú ~.
Peris ..Gimeno. María del'Carmen ~-

.Delgado González. Maximino .
Pére'z Cámacho, José , .

,l;.ópe.z de, ,Dios" ,Hipólito, ",'" " .
Mateas, Santamatia,: Maria Isabel ..
Moreno Lameda,'~Carlbs, Anto.llio : ..
Sáenz, Reinares, ,María, Isabel ,.., .
A1caraz Garcia. JoSé ~var-i~t9 .- "
Hornero -Escandón, ,Angel .. ,....
García Asuero; M~ía Angeles
Monres .Prendes, Ltiis ... ,.... ,.. .-..
GuUérrez Prieto, ,Maria Emilia .
Mena' Cano,. Rafael .-,: ...~:'" ..."" ......
Pérez Ubago, María del Carmen ~,..~
Caro Godoy, Federico. ,..,.' " ,
Madariaga Cabriada, M~ría del Carmen.
Lppeoz; Pérez, Maria Ange:les ,,:.
Garcia, Torres, Canne-n-' _ ~ .
ROdriguez Pérez. Maria Félix .. " .
Arnaiz Caballeta, Maria Asunción .

1
2
3
{

5
6
7
8
~

ro
11
12
·13
14
15
16
17
18
1.

·20
21
22
23
'24
2'5,
2.
27
282.
30
31
32
33
34
35
36
37
38
3.
40
41
42
43
44
45
46
47
48
4.
50
51
52
53,
54
55
56
57
585.

-60
61
62

Número

,

Las certlf1caciÓnes ~ que"se refieren '10$ apartados el y d) de
berán ser expedidas iJentro de. los- -tres meses anteriores al día
en que termine et plazo 'señalado. en la convocatoria_para la
preMntaci6I;l de documentós.

El plazo de presentación ~Sera. de treinta días, a partir de la.
publicación de, la lista _de aproha~os en el «Bóle~ín Oficial del
EstaQ-o'i'. . .

En defecto, de los dotu,mentos .-concretos -acreditativos· de
reunir las, condiCiones ,exigidas en 'la convocaton~, se podrán
acrerlitar~por cualquier medio,da.prueba admisible en derecho.
..LQS aprobados que tengAn lA'. condición fie fUBéionarios' pu

blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones _y -re,quisitos ya deinostr,adóB para obtener sU nombra
miento,- debiendo "presentar -la documentación del Ministerio
n' Organismo' del ~que dependan.' acreditando su cdÍldic1ón y
cuantas circuI1stancias consten en BU hoja de· servicios.

Quienes ,dentrQ del plazo' indicado.: y salvo- 10'5 casos de fuer~

za. mayor,. que deberá. acreditarse suficientementet 110 presenta·
ren ,la documep.tación a .. 'que ,se refiere el epígrafe 11.1. no
podrán ser irombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la- responsabilidad en que hubIeran po-
dido incurrir PQr falsedad en la, instancia.

1.0 qu.e se hace pu1lÍico para- general conochniento.
Madrid•.. J.(J dé" ma.rzo de .197,4·.~EI Presidente del :Tribunal.

CárJos, Muñoz-Replso y Vaca.' .'

RELACION QUE SE CITA DE OPOSITOllES APROBADOS EN
.LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGllESO EN LA. ESCALA

,AUXILIAR DE LA DIRECCION GENERAL pE TRABAJQ .

=;r

•MINISTERIO
LA GOBERNACION

materias sobre el Segul'o' Obligatorio :de 'Viajeros

9bligato::io' de Viajeros; Finalid.ad.: :clase-s de

DE

8319

1. Seguro
prestaciones.

2, Riesgos g~rantizados; excepciones:, inclusio¡:\{:>$. Exclu
siones.

3. Persenas· aseguradas. BeneficiarioS.
4.< Exten,sión del S. O. V. Y- sus'-Umites 'en' el espacio. Mo'dos

de 'locomoción incluidos. "
·5; Prestaciones pecuniar-ías. Inoo:paeidades físicas;, 'Sus' cla

Res. Asimilaciones. Compátibilidad de indemnizado'nes pecu-
niarias.. - -

6. Extensión'y límite de la prestación de asis~enciasanltaria.
7. Tarifas de primas segun las clases de, transporteS'. . 
8•. Procedimient.9 para ob~ner__ laS- pres.taCiones del' Seguro

Obliga-to!io de Viajeros, Protesta: Forma; efectos., Plazo para
formularla. .

9. DeterminaCión de los daños corporales.
10. Desistimiento. Renuncia. Caducidad' de instancia: Recti-

ficación de oflcio. Revisión de' expediente$. ,
11. Exttll~ión del derecho a la' ptestaci,ón: pecuniaria.
12. Obligaciones de' los ~transportistas.- RecaudaciÓn de" la

prima Inspeccil.>d. Sanciones,
13". Com~sarfa. del Segur.o Obli!~atorio de Víajeros."'Naturale,

.za. Organos 'unipersonales~,Organoscolegüldo's. Compo-sici6n de
éstos y facultades.

25., ~l presupuesto; Su justificación,y concepto>-L9S prind
pios económicos, politicos y contables del :prasuplíestó.~E1 ciclo
presupuestario. ~

26. Las fórmulas presupuestadas ae estabilizádón eco-:
nómica. .

27. El presupuesto y la eficacia en la asignatura ·de l,os re~
cursos; el presupuesto funcional .y. el Vresupuesto-.pla,nifica-
do por programas.-EI pre~upuest() .Y la planificación del, des-
arrollo. _ ' .. _

28. El gasto publico.-Consid~raciónempíríca: Su dinámjca;
- Límites y control del gasto público.

29. Concepto y clases de ingresos púbUcos.-lngres-os públi·
cos no deriyados del imp\.ll~sto.-Espe~ial -referencia al ,~rob16-

, ma de la fijación d~ los precios públicos. ,.".' . .'
30. El impuesto: Su concepto.-Priricipios fundamentales de

la imposición.-La "distribUcIón técnica" de la imposidótl;

Programa de

RESOLUCION del Tribunal, calificador 'de las prue
bas selectivas, para ingreso'. en"la. Escala AuxilLar
de la DireCClón Gel~erat de Trcifico' por la que se'
hace pública la relación por orden' ,de, puntuaci-ó11'
de los opositores admitidos, . ~ ,.

L En cumplimiento de lo previsto ·en la blts'e 10 de iá R~so.
lución de esta Dirección Generat de Tráfico. de 12 de febrero
de 1973 hBoletin Oficial del Estado», númei;o 56, de 6 11e mar·
zo). por la que' se. convocaron oposicio'nes para cubrir vaca.ntes
en la Escala Auxiliar de este Centr6__Dire~tivo,' el Tribunal
.caH,ficador ha acordado publicar ,]a adjunte. relación-- iJ.ot ordep
'de -puntuación de los oposit'ores que' las han· superado, En los
casos de igualdad diJ puntu!lción· de dos 'o .más opositores. --el
Tribunal ha establecido el orden entre los mtsmos, atendiendo'
el orden alfa.bético de.Jos a~em!ios de 19S aspirantes,

'2. De conformidad con lo previsto en la base 11 de.'la,mís
ma ReSolución~ los aspirantes que figuran én la citada riHatión
presentaran en la Sección' de Persoos] de esta .Dirección ,Gene,
ra] los. documentos giguí.~ntes:

al Certificado da nacimiento, expedido por el Re-kf.istro.-
Civil. , . . .

bl Declaración jurada d~ no hallarse -inhabilitado' Par'a 'el
ej~rcicio de cargos pú,tJlicos ni haber sido, ,expulsado de -ningún
Cuerpo.--del Estado o,d~ otra Corporación pública por dIsposición
gubernfltiva o fallo del Tribunal de Honor. .

e) Certificado médico, acreditativo de -no, padecer €ilférinedad
contagiosa o af~ción cancerosa ni q.éMcto~físíco que le jnipo;
sibilite para el servicio. Este certificado médico deberá estar
expedido por" cualquiér Jefatura, Provincial. de Sanidaq.
..d) Certificación del Registro Central-de Penados.y Rebeldes,
que justifique. no haber' sido 'condenado PQr, delitos -dolosos u
otros que in.habiliten para el ejercicio de, fu'ndones ·públicas.
- el Copia autenticada o fotocopía (que deberá pre:sehtarse
con el original para SU compulsa) del título á que se refiere la
base 4.1. eJ. . , . ' ' ",.' ,

f) En el caso de opositotes del'sexo femenino'; certificado' de
haber .realizado el Servicio- Social o acreditar la e){eheión,
bastando con que se haya cumplido antes' de expirar ElI plazo'

. de treinta dlas concedidos en la .convocatoria 'para la ,presenta-
ción de l~s doc.umentos exigidqs. ~

•


